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BANCO DE LA 
REPÚBLICA 

~' 
;V~ 

Resolución Externa 7 de 2004 
(octubre 22) 

por la cual se expiden 
regulaciones en 1nateria 

cambiaría. 

La Junta Directiva d 1 Banco de la República, en 
ejercicio de . u. facultade. con titucionale y le
gales, en e pecial de las que le confiere el artícu
lo 16 literal h) de la Ley 31 de 1992 

RE EL E: 

Artículo 1°. Compensación y liquidación de 

dit~isas. Lo intermediario del mercado cambia
río (IMC) deberán adoptar lo procedimiento 
necesario para que la campen ación y o liqui
dación de u operacione interbancaria en 
moneda extranjera e efectúe de acuerdo con lo 
principio generale e table ido en la pre ente 
re olución, con el fin de reducir rie go en la 
liquidación de las mi ma . 

e entiende por compensación el proceso me
diante el cual e establecen la obligaciones de 
lo participante en las transaccione interbanca-
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rías de divi ·a ·, para la entrega de moneda eA'tran
jera y la tran ferencia de peso colombiano . La 
forma de e ·tablecer las obligaciones de lo parti
cipante podrá efectuar e a partir de mecanis
mo bilaterale o multilaterales que incorporen 
o no el valor neto de dicha obligacione ·. 

Se entiende por liquidación el proceso mediante 
el cual e cumplen definitivamente las obligacio
ne proveniente de las operacione interbanca
ria sobre dh•i as . donde una parte entrega 
moneda e tranjcra ~ la otra efectúa la entrega de 
peso. colombiano .. 

Artículo 2°. Principios. Lo · procedimiento 
utilizado por lo · IMC para la compensación y 
liquidación de tran accione interbancaria · ele 
divi a deberán cumplir con Jo ·iguiente prin
cipio~: 

a) Contribuir al funcionarnienro eguro y efi
ciente d 1 i tema de pago . 

b) E. tar incorporado en la política integral de 
manejo de ríe go de cada intermediario del 
mercado cambiario, guardando relación di
recta con la e cala y el alcance de su actiYi
dades y determinado a nivele adecuado de 
la administración de la entidad. 

e) Prever y mitigar adecuadamente los riesgo 
ele cumplimiento de las operaciones de mo-
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neda extranjera, al igual que e aplica en ope
raciones relacionada con otros activos fi
nanciero y otra expo icione crediticias del 
mi mo tamaño y duración. 

d) Conocer oportunamente la exposición de rie -
go en la liquidación y compensación de ope
racione en moneda extranjera mediante la 
adopción de instrumento que permitan mo
nitorear, medir y controlar dicha expo icio
ne . E. to in trumento deberán contemplar 
como mínimo: 

(i) Mecani mo que provean información 
oportuna sobre la expo icione pre en
tes y futuras cada vez que e regi rre en el 
si tema una nueva transacción o nego
ciación y que la po icione no pagada 
e muevan a lo largo del ciclo de liquida

ción . 

(ii) Límite o de expo ición de rie go de crédi
to de contraparte, lo cuate deberán 
guardar e. trecha relación con el método 
de liquidación que . e utilice. 

e) Reducir la incertidumbre en la conftrmación 
del cumplimiento de la o obligaciones de la · 
contraparte de manera oportuna y mitigar 
lo rie go. de crédiro, de liquidez } opera
cionale .. 

0 Ofrecer eguridad jurídica, para lo cual se 
deberá contar con el respaldo de acuerdo y 
contrato- que e. ti pulen la. obligacione y de
recho de las parte .. 

g) Incorporar política · de rie go y mecani m os 
claro. y transparentes para lo ca os en que 

una o má de la contraparte incumpla u 
obligacione o e presente un procedimiento 
concursa!, de intervención, toma de po e-
ión. disolución o liquidación de un partici

pante . 

h) Definir planes de contingencia y programa 
para manejar incumplimientos y falla · ope
rativa., garantizando que la entidad e tará en 
capacidad de adoptar la accione correcti
vas de una manera rápida y eficiente, aun en 
ca ·o · extremo donde las fallas e extiendan 
a una o má de . us contrapartes. 

Artículo 3°. Vigilancia y control. La autorida
de. encargada del control y vigilancia de lo 
intermediario del mercado cambiaría upervi-
arán el cumplimiento de los principio eñala

dos por e ta re o lución para la campen, ación y 
liquidación de divi a . 

El Banco de la República les proveerá la a isten
cia técnica a la entidades ·upen·i ora que le sea 
requerida con el objetO de hacer má. eficaz el 
cumplimiento de la pre. ente re olución. 

Artículo 4°. Información a entes de supervi

sión y al Banco de la República. Lo · intermedia
rio-, del mercado cambiario deberán sumini. rrar 
a la. auroridade encargada. del control y \'ig•
lancia del régimen cambiario y al Banco ele la 
República la información que éstru le .. olicitcn 
en relación con los procedimiento, utilizados para 
la campen ación y liquidación de la operacio
ne interbancarias de divisa . 

Artículo 5°. Vigencia. La pre ente resolución 
regirá al año siguiente de . u publicación. 
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ÍNDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y EJECUTIVAS 

J·ncucntre t:n Jurbcol hup: juri.,col.hann:p.go\ co.102.;; <::1 

te to com pkto de las leye , lo"i den·eto-, de caraL ler gene

ral, la juri.,prudt:ncia de la CortL· ( on.,tituuon.tl tt.., norm.t~ 

y jurisprudcnci.t de las Altas < .one., reta<. ion.tdas con el Ban

co de la República de.,dl' su cn:acaon en 192-) 

MI TISTERI() )b IIACIE DA , 

CRI~Dll () >(B IC ) 

Decretos 

3282 (Octubre 8) 

Diario Oficia/15 .695 , octubre 8 de 200'! . 

Por el cual e modifica parcialmente el 
Decreto 1767 del 2 de junio de 2001, por 
el cual e aprueba el Programa de Enajena· 
ción de las accione de propiedad de Eco
petral .A. y el Instituto de Fomento 
Industrial (IFI) , en liquidación en la ocie
dad Monómero Colombo Venezolano A. 
Empre a Multinacional Andina EMA. 

3283 (Octubre 8) 

Diario Oficia/45.695, octubre 8 de 2004. 
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Por medio del cual e modifica el artículo 1 
del Decreto 1328 de 1999, mediante el cual 
e determina el valor de referencia para el 

cálculo de la sobret~ a de la gasolina mo
tor tanto extra como corriente y del PM. 

3361 (Octubre 14) 

Diario Oficial '!5.706, octubre 19 de 2004. 

Por el cual e reglamenta el parágrafo 3 
del artículo ':1 de la Ley 16 de 2001, pro· 
rrogada y modificada por el artículo 2 de 
laLey901 de 2007. 

3403 (Octubre 19) 

Diario Oficial 45. 07, octubre 20 de 200-í. 

Por el cual e adiciona el Pre upue to e
neral de la ación para la vigencia fi cal 
de 200-J . 
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3558 (Octubre 28) 

Diario Oficial -!5.'16, octubre 29 de 2001. 

Por medio del cual e modifica el artículo 
1 del Decreto 1328 de 1999 y e e tablecen 
otra dispo icione . 

3426 (Octubre 20) 

Diario Oficial '!5.'08, octubre 21 de 200-i. 

Por el cual e adiciona el Decreto 2 88 
del 31 de ago to de 2004, por el cual e 
reglamenta el Regi tro , nico Tributario 
de que trata el a1tículo 555·2 del E tatuto 
Tributario. 

3456 (Octubre 21) 

Diario Oficial -!5.""'15, octubre 26 de 200-!. 

Por el cual e adiciona un parágrafo al 
Decreto 066 de 2003, por medio del cual 
e reglamenta la cobertura de lo crédito 

individuale. de vivienda a largo plazo. 

3457 (Octubre 21) 

Diario Oficial-15.""13, octubre 26 de 200-!. 

Por el cual ~e determina la tasa de interés 
rotatorio para efecto tributario, . 

3458 (Octubre 21) 

Diario Oficial '!5.""13, octubre 26 ele 2004. 

Por el cual e aprueba un procedimiento 
para la enajenación ele la accione de 
Fiduciaria FE .A. (Fidufe ) de propie· 
dad del Fondo de Garantía! de ln ti rucio· 
ne Financieras. 

3459 (Octubre 21) 

Diario Oficial -!5. 13, octubre 26 de 200-!. 

Por el cual e adiciona el anículo 1 del 
Decreto 28 5 de 2001 y e e tablecen otras 
dispo icione en materia de di tribución 
de combu tible en zona de frontera . 

MINISTERIO DI~ 

CC)MUNICACIONES 

Decretos 

3268 (Octubre 8) 

Diario Oficial '!5.695, octubre 8 de 200-!. 

Por medio del cual e modifica el Decreto 
1 73 de 200'* por el cual e suprime la 
Empre a de Telecomunicacione de anta 
Marta - (Tele antamarta) .A., EP , y . e 
ordena , u di olución y liquidación. 

3269 (Octubre 8) 

Diario Oficial '-15 .695, octubre 8 de 200-!. 

Por medio del cual e modifica el O creta 
1615 de 2003 por el cual se suprime la Empre· 
a Nacional de Telecomunicacion (Tele

com), y ordena su disolución y liquidación. 

3270 (Octubre 8) 

Diario Oficial '-15 .695, octubre de 200-!. 

Por medio del cual , e modifica el Decreto 
1612 de 2003 por el cual , e. u prime la Em· 
pre a de Tclecomunicacione del 'Jblima 
(1eletolima) ' A. , E P y e ordena su diso· 
lución y liquidación. 

3271 (Octubre 8) 
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Diario Oficial -!5 .695, octubre 8 de 2004. 

Por medio del cual e modifica el Decreto 
1613 de 2003 por el cual e uprime la 
Empre a de Telecomunicacione de Valle· 
dupar (Teleupar) .A., E P. y e ordena u 
di olución y liquidación. 
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3272 (Octubre 8) 

Diario Oficial-!5.695, octubre 8 de 2004 . 

Por medio del cual se modifica el Decreto 
161<! de 2003 por el cual e suprime la 
Empre a de Telecomunicacione del Hui
la (Telehuila) .A., E P y e ordena u di
solución y liquidación . 

3273 (Octubre 8) 

Diario Oficial -!5.695 octubre 8 de 200-.+. 

Por medio del cual e modifica el Decreto 
1610 de 2003 por el cual se uprime la 
Empresa de Tclecomunicacione de Bue
naventura (Telbucnaventura) .A., ESP y 
se ordena su di olución y liquidación. 

3274 (Octubre 8) 

Diario Oficial-15.695 , octubre 8 de 200-l . 

Por medio del cual se modifica el Decrero 
1611 de 2003 por el cual e uprime la 
Empre a d 1elecomunicacioncs de Arme
nia (Tclam1enia) .A., E P. y ~e ordena su 
disolución y liquidación. 

3275 (Octubre 8) 

Diario Oficia/45.695, octubre 8 de 200-t. 

Por medio del cual e modifica el Decreto 
1608 de 2003 por el cual e uprime la 
Empre a de Telecomunicaciones de anta 
Ro a ('lele antarrosa) A., ESP. y se orde
na u di olución y liquidación. 

3276 (Octubre 8) 

Diario Oficia/45.695, octubre 8 de 200-f. 

Por medio del cual e modifica el Decreto 
1609 de 2003 por el cual e uprime la 
Empre a de Telecomunicacione de Car
tagena (Telecartagena) .A., E P. y e or
dena u di olución y liquidación. 
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3277 (Octubre 8) 

Diario Oficial-!5.695 , octubre 8 de 200-f. 

Por medio del cual e modifica el Decreto 
1606 de 2003 por el cual se suprime la 
Empre a de Telecomunicaciones de Tu
luá (Teletuluá) .A., E P. y e ordena su 
disolución y liquidación. 

3278 (Octubre 8) 

Diario Oficial -!5.695, octubre 8 de 200-t. 

Por medio del cual se modifica el Decreto 
160 de 2003 por el cual e uprime la 
Empresa de Telecomunicaciones de Nari
i1o (Tclcnariño) S.A., E I~ y e ordena u 
di olución y liquidación. 

3279 (Octubre 8) 

Diario Oficial -15.695, octubre 8 de 200-i. 

Por medio del cual e modifica el Decreto 
1605 de 2003 por el cual e uprime la 
Empre a de Telccomunicacionc de Ca
larcá (Telecalarcá) ' .A. , E ' P. y e ordena 
·u di olución y liquidación. 

3280 (Octubre 8) 

Diario Oficial J5.695. octubre 8 de 200-i. 

Por medio del cual se modifica el Decreto 
160-i de 2003 por el cual se suprime la 
Empre a de Telecomunicacione, ele Mai
cao ('lelemaicao) S.A., ESP. y se ordena su 
di olución y liquidación. 

3281 (Octubre 8) 

Diario Oficial -!5 .695, octubre 8 de 200-i . 

Por medio del cual se modifica el Decreto 
1607 de 2003 por el cual e uprime la 
Empre a de Telecomunicacione de Ca
quetá (Telecaquetá) .A., E P. y se ordena 
u di olución y liquidación. 
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MJ JSTERI() DE EDlJCACI()N 

NACJ()NAL 

Decreto 

3545 (Octubre 27) 

Diario Oficial-t5.716, octubre 29 de 200-L 

Por el cual . e reglamenta el artículo 8-t de 
la Ley 812 de 2003. 

MINIST ~Rl() )E AMBlE TI:, 

VIVll-.NDA Y DE ARR()LL() 

TERRIT()RIAL 

Decreto 

3440 (Octubre 21) 

Diario Oficial 1 S. 7 13, octubre 26 de 200~ . 

Por el cual ~e modifica el Decreto 3 l 00 de 
2003 y ~e adoptan otra di po icione . 

MINI TERIO DEL J TERJOR 

Y J JSTJCJA 

Decreto 

3420 (Octubre 20) 

Diario Oficial -t5.708, octubre 21 de 200-t. 

Por el cual e modifica la composición y 
funcione de la Comisión de Coordinación 
lnterinstitucional para el Control del Lavado 
de Activo y ~e dictan otras d. po icione . 

MINIST ~Rl() DE LA 

PRC)TECCJ() ' SOCIAL 

Decretos 

3260 (Octubre 7) 

Diario Oficial--15.69~ , octubre 8 de 200~ . 

Por el cual se adoptan medida para opti· 
mizar el flujo de recur. o en el i tema 
General de 'eguridad acial en alud. 

3553 (Octubre 28) 

Diario Oficial -!5.7 16, octubre 29 ele 200-L 

Por el cual . e modifica el Decreto 2-66 de 
200-t y 'e d1cran otra. dt po icione 

3555 (Octubre 28) 

Diario Oficial-tS.-16, ocrubre 29 de 200-t. 

Por el cual e modifica el Decreto 2996 del 
16 de eptiembre de 200-t . 

MI IST ~RJ ) DE C()MERCI ), 

NDUSTRIA Y TURJSMC) 

Decretos 

3185 (Octubre 1) 

Diario Oficial-t5.691. octubre -t de 200-t. 
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Por el cual se da cumplimiento a unos 
compromisos arancelario adquiridos por 
Colombia en virtud del Tratado de Libre 
Comercio su crito entre lo, E tado ni
dos Mexicano , la República de Colombia 
y la República de enezuela. 

3234 (Octubre 6) 

Diario Oficia/45.694, octubre de 2004. 

Por medio del cual e modifica el articulo 
1 del Decreto 31-!6 del 2 de eptiembre 
de 2004. 

)EPARTAYIENTC> ADMI ISTRA

TIV() DE lA Ft' CJC) 

Pl.BLICA 

Decreto 

3232 (Octubre 5) 

Diario Oficial '-!5 .693. octubre 6 ele 200 L 

Por el cual e reglamentan el artículo 8 y 
el parágrafo tran itorio del artículo 9 de 
la Ley 909 de 200-!. 

PRI.SI DE¡\¡CIA DE 

lA REP(:BLICA 

Decreto 

3186 (Octubre 1) 

Diario Oficial '!5.691, octubre 4 ele 2004. 

8 o 

Por el cual e delega en el mini tro ele 
Hacienda y Crédito Público la facultad 
para celebrar en nombre de la ación un 
contrato de empré tito e.A'terno. 

DEPARTAME. ·To NACI() AL 

DE PIA l~ (J(),' 

Decretos 

3286 (Octubre 8) 

Diario Oficial -!5.695. octubre 8 de 200'!. 

Por el cual e crea el istema de Informa
ción de eguimiento a lo pro ectos de 
inver ión públi a. 

3243 (Octubre 6) 

14 

Diario Oficial 45.695, octubre 8 de 2001. 

Por el cual . e reglamenta el anículo 11 O 
de la Ley 1-12 de 199-I. 

Sl PI:RINTI:NDE CIA 

DE VAI..C>RE~ 

Cartas circulares externas 

(Octubre 05) 

Por la cual e da a conocer el Índice de 
Bursatilidad Accionaria para el me de 
octubre de 200'!. 
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13 (Octubre 12) 

Por la cual e da a conocer el Índice de 
Bur atilidad Accionaria para el me de 
eptiembre de 200'±. 

l 'P ~RL TI~ 'DE. {JA 

BA CARIA 

Resoluciones 

1753 (Octubre 29) 

66 

Certifica el Interé Bancario Corriente vi
g nte entre ell y 30 de no\'iembre de 200-+. 

Cartas circulares 

(Octubre 07) 

Informa la inflación regi u·ada para efec
to de e tablee r l valor de rcaju te de la 
Cnidad d alor Real (L'VR) . 

67 (Octubre 07) 

68 

Informa el PAA J mcn. ual para el me de 
octubre de 200-i. 

(Octubre 08) 

Divulga lo monto, rcaju. tado~ de lo bene
ficio de inembargabilidad y exención de 
juicio de u ce ión de depó ito de ahorro. 

(Octubre 08) 

Informa la rentabilidad mínima obligato
ria de lo fondo de ce antía para el pe-

ríodo comprendido entre el 30 de ep
tiembre de 2002 y el30 de eptiembre de 
2004 y de lo fondo de pen ion e obliga
torias para el período comprendido entre 
el 30 de eptiembre de 2001 y el 30 de 
eptiembre de 200'±. 

70 (Octubre 13) 

71 

72 

73 

B 

7 

8 l 

Divulga la ta a de interé aplicable para 
la elaboración de lo cálculo actuariale 
de que trata el Decreto 2 83 de 2001. 

(Octubre 19) 

Divulga la rentabilidad, comi ión de admi
ni tración y eguro previ ional de lo fon
do de pen ion e obligatorias y de cesantía. 

(Octubre 20) 

Divulga la relación para el cálculo de la 
inver ión obligatoria en título de de a
rrollo agrop cuario da e "A" y «B». 

(Octubre 26) 

Informa la variación de lo portafolio de 
referencia 11 de octubre de 200-:i . 

C ) DE LA REPl BLIC 

Resolución Externa 

(Octubre 22) 

Por la cual e expiden regulacione en 
materia cambiaría. 
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